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Chancay, 11 de Febrero del 20lg

vrsTo:

La carta N"040-2o18.uE N"405 suBcAFAE. HcH.sBs, emit¡do por la presidenta del sub comité
de Administración del Fondo de Aslstencia y Estimulo (suBcAFAE) del Hospital de chancay y
5BS - Dr. Hidalgo Atoche López, donde remite el Reglamento lnterno del SUBCAFAE, para su
revisión y aprobación;

CONSIDERANDO:

e, mediante el documento de visto, la presidenta del sub com¡té de Administración del
ndo de Asistencia y Est¡mulo de¡ Hospital de chancay y sBS - Dr. Hidalgo Atoche López, hace

de conocim¡ento al Director Ejecutivo del Hospital de chancay y sBS - Dr. Hidalgo Atoche
López, remite el Reglamento Interno del suBcAFAE, que cont¡ene vll capítulos, 35 Artículos y
03 Disposiciones Transitorias, solicitando sea aprobado mediante acto administrat¡vo a fin de
efectuar el trámite de ¡nscripc¡ón ante Registros públicos;

Que, la Directiva N" 001-2002-suNARp/sN aprobada por Resolución N. 015-2002-suNARp-sN
el superintendente Nacionar de ros Registros púbricos, que norma los criterios pára ra
scripc¡ón de los CAFAES de ros organismos públicos, establece en su numeral 1), de los

ntecedentes y consideraciones que, er Art.7'der Decreto de urgencia N'0gg-2001, que er
acto constitutivo y el estatuto de ros GAFAES deberán reg¡strarse en er Libro especiar que ar
efecto se implementara en los Registros públicos;

Que, asim¡smo establece como una de ras func¡ones de ros mismos, ra de eraborar y aprobar el
Reglamento lnterno y su modificación cuando sea necesar¡o, ros cuares constituyen un acto
inscribible, conforme a lo establecido por su numeral 5), de su contenido;

Que, la oficina de AsesorÍa Legar, mediante rnforme Legar N. 149-2018-AJ-DE-HCH y sBs, de
Íecha 27 de diciembre der 2018, ar respecto refiere que para efectos de emit¡r Acto Resorutivo,
el SUBCAFAE deberá de cumprir con presentar ante ra Entidad, er Acta de Asambrea, donde se
apruebe el presente Reglamento Interno; toda vez que conforme al Reglamento, es la
Asamblea la máxima Autoridad en aprobar el mismo Reglamento.

Que, con Carta N"02-2019. UE N.405 SUB CAFAE HCH.SBS, de fecha 10 de enero del 2019 ,ta
Presid enta del Sub Comité de Administración del Fondo de Asistenc¡a y Estimulo (SUBCAFAE)
del Hospital de Chancay y SBS - Dr. H¡dalgo Atoche López, remite cop¡a Fedateada del Acta de
la Asamblea General realizada el día 27 de Dic¡embre del 201g , donde Aprueban los Asistentes
el Reglamento lnterno del SUBCAFAE del Hospital de ChancayyS
López, con el fin de poder continuar los trám¡tes para su lnscripc
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Que, al amparo de la D¡rectiva N" 001-2002-SUNARP/SN aprobada por Resolución N' 015-

2002-5UNARP-SN del Superintendente Nacional de los Registros Públicos; contando con las

visaciones de Dirección Adm¡nistrativa, Unidad de Personal y el Asesor Legal del Hospital de

Chancay, y SBS.

Con las facultades conferidas en los Artículos 7" y 8' del Reglamento de Organización y

Funciones del Hospital de Chancay y aprobada por la Ordenanza Regional N' 008-2014 CR-RL, y

Resolución Ejecutiva Regional N" 074-2019-DG/OA,-DlRESA-LIMA;

t!

RTíCULO PRIMERO.- APBOBAR, el Reglamento lnterno del Sub Comité de Administración del

ndo de As¡stenc¡a y Est¡mulo (SUBCAFAE) del Hospital de Chancay y SBS - Dr. H¡dalgo Atoche

ra

López, el mismo que contiene Vll capítulos, 35 Artículos y 03 Disposiciones complementar¡as.

ARTICULO SEGUNDO.- PUBIICAR la presente resolución en el Portal de Transparenc¡a de la

Pagina Web institucional, así como el Reglamento en mención.
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Sub Comité de Adm¡n¡stración del Fondo de Asistencia y Estímufo de los Trabajadores del
Hosp¡tal de Chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche López"

REGLAMENTo TNTERNo DEL suB colulrÉ DE ADMINlsrRnclÓru oel
FoNDo DE AsrsrENcla v esí¡¡ul-o DEL HosPtrAL DE cHANcAY Y sBS

' "Dr. Hidalgo Atoche LóPez"
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Presidente

Vicepresidente

Secretario

Tesorera

Vocales

Tesorero Suplente

Vocales Suplentes

: CPC. Auria Huamán de Proleón

: CPC. Haydee Dora Reynoso Herrera

: Lic. Adm. German Medrano Valverde

: Lic. Gest. María Angélica Calderón Pablo

: Lic. Obs. Luz Aracelly Atoche Quino

: Lic. Enf. Carmen Rosa Cáceres Jaramillo

: Lic. Gest. Edgar Jesús Minaya Norabuena

: Sra. Mary Lucy Zamora Collantes

: Sra. Madeleyne Casasola Capcha
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sub com¡té de Administración de¡ Fondo de Asistencia y Estimulo de los Trabajadores del

Hospital de chancay y SBS "Dr' Hidatgo Atoche Lópoz"

NO DEL SUBCOMI TÉ DE ADMINIST RACIÓ N DEL FONDO DEREGLAMENTO INTER
ASISTENCIA Y EST íruuuo orL HOSPITAL DE CHANCAY Y SBS

DEL SUBCOMITE DE ADMINISTRACION D EL FONDO DE ASISTENCIA Y

e srirrtuuo DEL Hos PITAL DE CHANCAY Y SBS Dr. HIDALGO ATOCHE LOPEZ

Artículo 1..- El subcomité de AdministraciÓn del Fondo de Asistencia y Estimulo del

(SUBCAFAE) Hospital de Chancay SBS "Dr. Hidalgo Atoche López", que er.r ade¡ante se

denominará el comité, se cons.tituye de conformidad y para los fines establecidos en los

Decretos Supremos N" 006-75-PM-lNAP, N'052-80-Pct\il, N'028-81-PCÍV, N" 097-82-

PCM, Decreto de Urgencia N'088-2001 y se r¡ge por el presente Reglamento
I

As¡mismo, se rige pór el Decreto Supremo N" 005-2006-5A y por las normas

complementarias y proced¡mientos que en virtud del precitado dispositivo legal se

expidan.

Artículo 2..- El subcomité tiene una organizaciÓn de duraciÓn indefinida y acciÓn

permanente, fijando su domicilio en el Distrito de Chancay, RegiÓn Lirna, goza de

autonomia respecto a la administración y control de los Fondos de Asistencra y Estimulo

del Hospital de Chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche LÓpez'.

A.rtículo 3".- El Fondo de Asistencia y Estímulo de los TraL:ajadores del SUBCAFAE ciel

Hospital de Chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche LÓpez", está constituido por los siguientes

recursos económicos:

a) Los descuentos por tardanzas e inasistenc¡as injuslif¡cadas.

b) Donaciones, erogac¡ones y aportes internos y externos.

c) Recursos generados por proyectos y activ¡dades d¡versas.

d) Otros ingresos propios.

El Subcomité recibirá el cien por c¡ento (100 %) del importe de los descuentos por

tardanzas e inas¡stencias en que incurran los trabajadores que integran al Hospital de

Chancay "Dr. Hidalgo Atoche López", la cual se depositarán en los primeros c¡nco (5) días

del mes s¡guiente en que se produzca el descuento.

Artículo 4'.- El Fondo de Asistencia y Estímulo - FAE de los trabajadores del Hospital
de Chancay y SBS"Dr. Hidalgo Atoche López", será utilizado para el cumplimiento de los

siguientes fines:

a) Brindar asisteÍrcia a los trabajadores y familiares d

préstamos o donaciones, de acuerdo al Reglamento co
. Los préstamos que conceda el SUBCAFAE, no

remuneraciones mínimas vitales y estarán suietos a la d

e los mismos, mediante
rrespondiente.

excederá de dos (2)
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Dr. HIDALGO ATOCHE LOPEZ

TITULO I

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN. DURACIÓN Y FINES

ex¡stente. Estos préstarnos serán aprobados por



Sub Comité de Adm¡nistración del Fondo de As¡stencia y Estimulo de los Trabajadores det
Hosp¡tal de Chancay y SBS "Dr. H¡dalgo Atoche López,'

¡ntegrantes del Comité, previa verificación de la documentación correspondiente y
capacidad de pago.

. El reembolso del monto prestado al trabajador se efectuará mediante descuento
en la Planilla ti/nica de Pagos y de los incentivos Laborales en un lapso no mayor
de d¡ez (10) meses incluyendo el interás que fije el Comité. En caso de renuncia.
fallecimiento, cese definitivo o destitución del trabalador el saldo acieudado será
descontado de su liquidación final de sus beneficios laborales que corresponda

. Apoyar actividades educativas, recreativas, deportivas, artisticas cLrlturales y de
esparcimiento.

b) Promover inversiones para el establecim¡ento de servicios. de acuerdo a las
necesidades de los trabaiadores.

c) Apoyar excepcionalmente por acuerdo unánime ciei Subcomitó a otras entidades
o asociaciones civiles no constituidas por servidores públicos, bajo el criterio de
que sus esfuefzos procuren el bienestar de los trabajadores del Hospital de
Chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche López,,.
Artículo 5'.- Los Fondos de Asistencia y Estímulo det Hospital de Chancay y SBS
"Dr. Hidafgo Atoche López", provienen además de las fuentes señaladas en el
artículo 3'del presente reglamento, de las transferencias de recursos que por
cualquier fuente reciban de la propia ent¡dad autorizada por el funcionario
correspondiente.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN Y AD MINISTR ACION DEL SUBCAFAE

Artículo 6'.- El accionar der sub comité de Administración der Fondo de Asistencia y
EstÍmulo (SUBCAFAE) del Hosp¡tal de Chancay y SBS,,Dr Hidatgo Atoche López,,, será
permanente y autónoma.

Artículo 7'.- El SUBCAFAE, estará integrado por un representante der titurar der Hospitar
qe Chancay y SBS "Dr. H¡dalgo Atoche López,,, quién ejercerá la presidencra; por et Jefe
de,la Unidad de Economia o quien haga sus veces , quián será el Vice presidente, por el
Jefe de la Unidad de personal o quien haga sus veces, quien será el Secretario; y por
tres (3) representantes de ros traba.iadores eregidos mediante proceso erectorar , uno (-r)
de los cuales será el Tesorero y los otros dos (2) serán fos Vocales .

Artículo 8".- El periodo de gestión der comité der suBCAFAE y de ros representantes de
los trabajadores será de dos (2) años, pud¡endo postular a una reerección inmediata
Artículo 9'- El quórum para ras sesiones der comité eslá constituido por Ia mitad rnás
uno de sus miembros. Las sesiones del Comité podrán ser ordinarías y extraordinarias
cada sesión se desarro[ará de acuerdo ar siguiente orden; Despacho, rnfornres, pediiros
Orden del Dia y Acuerdos; asi como constará en el Acta correspond¡ente.

Las sesiones ordinarias se lrevarán a cabo una vez ar mes como mín¡mo dentro de ra horay día flado y desarrollarán una agenda prevjamente establecida Las sesjones
extraordinarias se
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Com¡té de Administración del Fondo de As¡stencia y Estímulo de los Trabaiadores del
Hospital de chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche López"

realizarán a in¡ciativa del Presidente de Comité o a solic¡tud de los miembros del Comité cuando

Ias c¡rcunstancias lo ameriten.

Las citac¡ones a las sesiones extraord¡narias se efectuarán med¡ante esquela de citación,

deb¡damente not¡f¡cada a cada uno de los miembros del Comité.

Artículo 10'.- Los acuerdos de Comité se adoptan por mayoría de votos. cada ¡ntegrante del

Comité tiene derecho a un voto. Excepciona lmente en caso de empate, el Presidente del Comité

tiene voto dirimente.

Los miembros del Comité son responsables por los acuerdos que adopten, salvo que en forma

expresa soliciten que quede constancia de su opinión y voto d¡screpante en el Acta

correspondiente.

Artículo 11'.- Todos los miembros del Com¡té desempeñan sus funciones ad honorem. No

podrán hacerse acreedores a dietas u honorarios en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 12'.- La autoridad competente otorgará las facilidades necesarias para que los

representantes de los trabajadores cumplan con las funciones y comisiones que les asigne el

Comité.

CAPITULO I¡¡

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SUBCAFAE

Artículo 13'.- Son func¡ones y atribuc¡ones del SUBCAFAE:

a) Remitir al CAFAE del Gob¡erno Regional de Lima Ia resolución de conformación del

Subcomité y el Acta de lnsta¡ac¡ón del Comité del SUBCAFAE, cuando corresponda.
b) Formular y aprobar el Plan Anual de Utilización del Fondo del SUBCAFAE, así como las

normas específicas relativas a la aplicación del Fondo, asÍ como su envío al Gobierno
Region a l.

c) Velar por la correcta ut¡lización de los recursos, la aplicación del reglamento y normas
que rigen el funcionam¡ento del SUBCAFAE.

d) Presentar el Estado F¡nanciero semestral, anual e información complementaria al

Gobierno Regional.

e) Controlar y verificar que la Unidad de Economía o quien haga sus veces deposite
mensualmente en la cuenta del Comité el 100% de los descuentos por tardanzas e

ínas¡stencias y cualquier otro concepto.
f) Aperturar una cuenta corriente en el Banco de la Nación para depositar el 100% de los

fondos captados por descuentos, tardanzas e inas¡stencias y por cualqu¡er otro
concepto.

g) Generar acuerdos con el quórum reglamentario.
h) Verificar que las transferenc¡as al SUBCAFAE estén deb¡

respectiva Resolución Directoral y la copia de la planilla úni

damente
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com¡té de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Traba'adores del

Hospital de Chancay y SBS "Dr' H¡dalgo Atoche López"

Art¡culo 14".- En los casos no previstos en et presente capitulo' se apl¡carán las

normas establecidas para el SUáCAFAE y de forma supletoria lo dispuesto por la

normatividad inherente al caso.

Artículo 15'.- EI Comité tiene las siguientes funciones y responsabilidades

a)

b)

c)

d)
e)

Velar por la correcta util¡zación de los fondos, la aplicaciÓn del presente

reglamento y normas que rigen el funcionamiento del Comité'

Remit¡r at CAFAE del Gobierno Regional de Lima los Estados Financieros

debidamente documentados, siendo responsabilidad de los Representantes de

los Trabajadores, cumplir con la debida fiscalizac¡Ón permanente

Revisar y aprobar los Estados Financieros lntegrados del Hospital de Chancay y

SBS "ór. Hidalgo Atoche López", para su presentación al Gobierno Regional'

Elaborar y aprobar el Plan Anual del Comité.

Calificar, aprobar o denegar las sollcitudes de donaciones o préstamos formulados

por los trabaiadores, f¡jando para el caso de los préstamos, la tasa de interés que

corresponda de acuerdo al Reglamento de Préstamos y Donaciones

Promover y ejecutar inversiones en bienes muebles e inmuebles que optimicen el

func¡onamiento de los servicios que presta el Comité'

Establecer el Reglamento de Préstamos y Donaciones'

Establecer el Reglamento de lnfracciones y Sanciones'

Establecer el Reglamento para el proceso de elecclón de los representantes de

los trabajadores ante el Com¡té.

D

s)
h)

i)

Artículo 16'.- Son funciones y atribuciones del Presidente, las siguientes:

a) Representar al SUBCAFAE.
b) Presidir las sesiones de SUBCAFAE

c) Convocar al Comité a sesiones ordinarias y extraord¡nar¡as '

d) Cumpl¡r y hacer cumplir los acuerdos de las sesiones'

e) Suscribir los Estados Financieros con el Contador Público Colegiado

contratado para tal efecto y el Tesorero, luego de su aprobación por el

Comité.

Ol MAR

Roca
É''§;"ü;;'.;

CAPITULO III

DE LA ADMINISTRACIÓN DE. LOS FONDOS DEL SUBCAFAE'

CAPITULO IV

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL SUBCAFAE'
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Sub Comité de Administración del Fondo de Asistenc¡a y Estimulo de los Trabajadores del
Hosp¡tal de Chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche López"

f) Suscribir conjuntamente con el Tesorero Ios cheques que por cualquier concepto
sean aprobados por el Comité y demás documentos de crédito que de acuerdo al
Reglamento le corresponda.

g) Supervisar el funcionamiento del Comité y velar por el cumplimiento de las
d¡sposiciones del presente Reglamento.

Articulo 17".- Son func¡ones y atribuciones del Contador, o quien haga sus veces, las
siguientes:

a) Ejercer la función de Vicepresidente.
b) Reemplazar al Presidente en caso de ausencia o impedimento.
c) Coordinar y Supervisar con el Presidente la admin¡stración de los fondos que se

asignen al SUBCAFAE.
d) Asesorar y supervisar al Tesorero y Contador del Comité.
e) Revisar los Estados Financieros del Comité, conjuntamente con el Contador

Público Colegiado contratado para tal efecto y el Tesorero.
0 Suscribir, en caso de ausencia del Presidente conjuntamente con el Tesorero, los

cheques que por cualquier concepto sean girados por e¡ SUBCAFAE y demás
documentos de crédito que de acuerdo al Reglamento le co[responda

g) Las demás disposiciones que acuerde el comité.

Artículo 18'.- Son funciones y atribuciones del Secretario, las siguientes:

a) Organizar adecuadamente la Secretaría.
b) Citar por encargo y disposición del presidente a sesiones Ordinarias y

Extraord inarias.
c) Entregar copias de las actas de las sesiones concluidas a cada uno de los

miembros del Comité.
d) Llevar adecuadamente el Libro de Actas y la documenración correspondiente de

cada una de las sesiones del Comité, debiéndolo mantener actualizado.
e) Preparar y distribuir bolet¡nes, comunicados, convocatorias y otros.
f) Redactar el acta dé cada sesión.

Artículo'19o.- Son funciones y atribuciones del Tesorero, las sigujentes

a) suscribir conjuntamente con er presidente ros cheques aprobados con cargo a
los fondos del SUBCAFAE.

b) suscribir los Estados Financieros con er contador público colegiado contratado
para tal efecto y el Presidente, luego de su aprobación por el SUBCAFAE.

c) lnformar al SUBCAFAE de la situación económica de la misma.
d) Realizar los depósitos Semanalmente de los lngresos generados de las ventas

del Kiosko.
e) Supervisar el movim¡ento económico del SUBCAFAE.
f) lnformar periódicamente al sUBCAFAE sobre el estado económico financ¡ero.
g) supervisar y coordinar con el contador del suBCAFAE todas las acciones der

movim¡ento económico del SUBCAFAE.
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sub com¡té de Adm¡n¡strac¡Ón del Fondo de As¡stenc¡a y Estimulo de los Trabajadores del

Hosp¡tal de Chancay y SBS "Dr. Hidalgo Atoche López"

h)RevisarTrimestralmentelosEstadosFinancierosdelSubComitéSde
Adm¡nistraciónlde Fondo de Asistencia y Estímulo del Hospital de Chancay y SBS

"Dr. Hidalgo Atoche López".

Artículo 20". Son funciones y atr¡buciones de los Vocales, las sigu¡entes:

a) Conformar comisiones al ¡nter¡or del SUBCAFAE.

b) Fiscalizar la aplicación correcta de los gastos, aportes e inversiones del

S U BCAFAE.
c) lntervenir activamente en la sesiones del SUBCAFAE con voz y voto.

d) Cumplir con las funciones que el SUBCAFAE les asigne.

e) Otras que el Comité acuerde.

Artículo 21'.- Son funclones y atribuciones de los Rep resentantes suplentes de los

Trabaiadores , las s¡guientes

a) Constituirse y reemplazar al Tesorero y a los Vocales en caso de ausencia

justif¡cada mayor a tres (3) meses, por remoción o renunc¡a, en cuyo caso tienen

derecho a voz y voto. Dicho reemplazo se realizará en estricto orden de la lista

suplente.
b) Podrán asistir a las sesiones del SUBCAFAE con derecho a voz, más no a voto.

Artículo 22'.- El Comité podrá contar con órganos de apoyo rentado externo, que se

encargarán de cumplir con las actividades requeridas y aprobadas expresamente por el

SU BCAFAE,

Artículo 23'.- Los miembros del Comité cesarán en sus funclones por:

a) Renuncia con arreglo a lo previsto en ei articulo 34" del Decreto Legislativo N'276.
b) lncapacidad física o mental mayor de treinta (30) días.

c) Sanción con cese temporal, mayor a treinta (30) díasyhastapordoce('12) meses.

d) Cese defln itivo.

e) Destitución.
f) Remoción de acuerdo a lo establecido en el Art 25o del presente reglamento, así

como lo que establezca el Reglamento de lnfracciones y Sanciones.
g) Condena por delito doloso.
h) Fallecimiento. ,

Cuando uno de los representantes de los trabajadores del Comité cese en sus
funciones, se designará a su respectivo suplente mediante Resoluc¡ón, caso
contrario será el primero de la lista que obtuvo el segundo lugar en el proceso
electoral y así sucesivamente. Dicho representante suplente asum¡rá el cargo
hasta que concluya el periodo para el cual fue elegido el titular.

Artículo 24'.- Los miembros del SUBCAFAE que dejen sus cargos están obligados a
entregar al día toda la documentación que se encuentre a su cargo, balo responsabr[dad,
dentro de los siete (7) días posteriores al cese de sus funciones.

"ll g t ¡¡m

*,:^

I

I

Héctot Fe ÉNgr
FE

1g

ol



TTTULO [.

CAPITULO VI

DE LA CONVOCATORIA AL PROCESO ELE PARA ELE6IR A LOS REPRESEN TANTES DE LOS

TRABAJADORES

Artículo 27".- La conformación del Comité Electoral del SUBCAFAE, se hará en el curso de la

primera quincena del mes de junio del año de la elección. El proceso electoral se llevará a cabo

en el mes de septiembre del m¡smo año.

Una vez culminado el proceso electoral se procederá a la ¡nmediata procla ma

ganadores. La entrega de cargo se realizará como máximo ha

s¡guiente de culminado la elección
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CAPITULO V

DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 25".- La remoción de cualquier miembro del suBCAFAE, será aprobada en sesión

extraord¡nar¡a y sol¡citada por el Pres¡dente o en su caso por el Vicepresidente, cuando

incurran en algunos de los siguientes supuestos:

a) lnasistencias a tres (3) sesiones ordinar¡as consecutivas o seis (6) no consecut¡vas,

injustificadamente, en el lapso de un (1) año.

b) Por incumplimiento de sus obligac¡ones en el Comité o en sus com¡siones.

c) Por aprovechar su condición de miembro del comité para obtener ventajas personales.

d) Por actuar contra los ¡ntereses del SUBCAFAE.

Adicionalmente, en los casos que los miembros del SUBCAFAE ¡ncurran en las infracciones

t¡pificadas en los incisos a), b), c) y d) del presente artículo, se aplicará las sanciones siguientes:

a) Amonestación verbal o escrita.

b) Suspensión como miembro del Comité hasta por tre¡nta días.

c) Cese temporal como miembro del Comité hasta por doce meses.

d) Separac¡ón definit¡va del Comité.

Artículo 26'.- La percepc¡ón maliciosa o injustificada de beneficios del Fondo de As¡stenc¡a y

Estímulo FAE, así como el mal uso de los b¡enes y servicios por parte de alSuno de los miembros

del SUBCAFAE, lo obliga a su devolución o resarcimiento, sin que ello lo exima de Ia

responsabilidad que corresponda.

El Comité evaluará la naturaleza y gravedad de la falta, así como los antecedentes del ¡nfractor,

a fin de determ¡nar la aplicación de la sanción correspondiente dentro de los criter¡os de

razonabilidad y proporcionalidad, y de acuerdo a la evaluación que realizará el Comité. Toda

sanción que se imponia deberá estar debidamente motivada y sustentada, y constar en la

respectiva Acta.
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Artículo 28".- la Unidad de Persona¡ o la que haga sus veces, prestará las facilidades del caso
para que el proceso electoral se realice en forma ráp¡da y democrática.

Artículo 29'.- El comité Electoral estará conformaclo por seis (6) integrantes, cle los cuales tres
(3) serán funcionarios del Hospital de Chancay y SBS Dr. HIDALGO ATOCHE LOpEZ, uno cle
los cuales lo presidirá y tres (3) serán representantes de los trabajadores, los cuales serán
elegidos entre los trabajadores en una asamblea convocada por el SUBCAFAE.

La designación de los miembros del Comité Electoral se formalizará mediante la Resolución
respectiva.

Artículo 30'.- El Com¡té Electoral está encargado de:

a) Convocar, organizar, dir¡gir y controlar el proceso electoral.
b) Elaborar el reglamento del proceso electoral a convocar, así como establecer las

normas comple-menta rias para el proceso electoral
c) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento en lo que fuere de su competencia.
d) Divulgar por los medios posibles los procedimientos y la forma de part¡cipación de los

tra bajadores.

e) Promover la participación act¡va de los trabajadores.
f) Resolver los pedidos de nulidad que pueden ser presentados hasta después del quinto

día de realizadas las elecciones.
g) Emit¡r resoluciones de carácter inapelable.
h) Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Comité

Electoral, en lo que fuere de su competencia.
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Artículo 32".- El titular del Hosp¡tal de chancay y sBS Dr. HIDALGO ATocHE LopEZ
presentarán el apoyo respectivo y las facilidades del caso para que el proceso electoral se realice
en forma rápida, oportuna y democrática, bajo responsabilidad.

Artículo 33".- Son requ¡s¡tos para ser cand¡datos a representantes de los trabajadores ante el
SUBCAFAE, los s¡guientes:

a) Ser trabajador nombrado del Hospital de Chancay y SBS Dr. HIDALGO ATOCHE
LOPEZ.

b) Presentarse con adhesión de c¡ncuenta (.5¡) firmas de trabaj
c) Presentar Declaración Jurada de lngresos, Bienes y Renta.
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Artículo 34'.- Const¡tuyen ¡mpedimentos para ser candidato a rep
ante el SUBCAFAE.
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CAPITUTO VII

DE LA ELECCIóN DE I-OS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL SUBCAFAE

del Comité Electoral derecho a un voto. En caso de empate, quien preside la sesión



comité de Admin¡stración der Fondo de Asistenc¡a y Estímuro de ros Trabajadores del
Hospital de Chancay y SBS .,Dr. Hidalgo Atoche López,,

a) Ser miembro de Comité Electoral.
b) Haber sido sancionado, previo proceso administrat¡vo disciprinario, en ros dos (2)

últimos años anteriores al proceso electoral, siempre que no haya obtenido la
rehabilitación respectiva.

c) Tener sentencia condenatoria por delito doloso v¡gente dentro de tos tres (3) años
anteriores a la presentación de las candidaturas, siempre que no haya obtenido la
rehabilitación respectiva.

d) Tener parentesco dentro der cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad,
con alguno de,,,los candidatos o con las personas impedidas o comprendidas en los
inc¡sos anter¡eres.

Artículo 35"'- El comité Electoral aprobará y publicará dentro de lo establecido el proced¡miento
y cronograma para cada etapa del proceso electoral.

SPO IONES AS

Primera: El presente Regramento podrá actuarizarse cuando ras circunstancias normat¡vas oprocedimentales lo requieran.

Segunda: Las situac¡ones no contempradas en er presente Regramento, serán resuertos por er
Comité de SUBCAFAE del Hospital de Chancay y SBS Dr. HTDALGO ATOCHE LOPEZ.

Tercera: El suBcAFAErder Hospitar de chancay y sBS Dr. HTDALGO ATocHE LopEZ, deberá
formalizar la inscripción del presente Reglamento ante el Registro de personas Jurídicas de laSuperintendencia Nacional de Reg¡stro públicos - SUNARp.
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